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RESOLl./CION de 23 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicacione~·. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio. marcal
TYE. modelo 3000~L

Marca
Modelo

Con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lev 3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositívos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 211, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección G.:neral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por TELEFO~IA y ELECTRüNICA, S.A.

en: f.SPANA.
TYE
BENJAMIN

Certificado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989. de 27 de oc
tubre.

ANEXO

Madrid, 23 de mano de 1990.:::-EI. Director general, Javier Nadal
Ariño.

drld), Camino de Rejas. sfo C.P. 28820, ha solicitado, en el plazo tíja
do, la transformación del titulo habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep
tación

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas del equIpo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real De<:reto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el certificado de aceptación al teléfono supletorio.
marca TYE, modelo Benjamín, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Ad~

ministración de Telecomunicaciones.

a 95 90 011~

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telccomunicacio~

nes (<<Boletín Oficial del EstadO'} número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 17 de octubre. la empresa {<Telefonía y Elec
trónica, Sociedad Anónima», cQn domicilio ~ocial en Cosbda (Ma-
drid), Camino de Rejas, s/n c.P. 28820, ha ':itado. en .. 1 alazo lija-
e1el 1~ tT~n,.:rnrrn" .... ;';n e1,'1 tít .. l .... h"hilit"nt.' tpnirl,., ,·1, "f"r.... ;r1n.d..-
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RESOLUCJON de 23 de mar=o de 1990. de la DirecCÍón
General de Telecomunü:acione:s, por la qlll' se otorga el
eert!ficado de aceptación al teléfono supletorio, marca!
TYE, modelo /700.

Con la inscripción

BOE núm. 142

13595

0959001121

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por TELEFONIA y ELECTRONICA, S.A.

en: ESPAÑA.
Marca TYE
Modelo 1700

por el cumplimiento de la normativa sigUiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

y para que sUfta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (~(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

ANEXO

Madrid, 23 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989. de 27 de octubre. la empresa ({Telefonía y Elec
trónica, Sociedad Anónima), con domicilio social en Coslada (Ma
drid). Camino de Rejas. s/n c.P. 28820, ha solicitado, en el plazo fija
do, la transformación del título habilitan te, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep
tación.

Visto el título habilitan te. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitan te es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán .cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el scrvicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989. esta Dirección Gcn~ral

resuelve otorgar el c~rtificado de aceptación al teléfono supktorio,
marca TYE, modelo 1700, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certilicado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.
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